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Prerrcio

[ proceso de independencia y consecuente constitucionalizacién

de nuestro pais, no se obtuvo a través del reconocimiento de la

enunciacion de simples valores, sino en la responsabilidad
politica que significaba para la nacién libre, un futuro hacia la democracia;
los protagonistas de ello tenfan la conciencia del valor politico que
representaba el llegar a acuerdos que garantizaran el respeto a los derechos
minimos de todos y cada uno de los mexicanos, concomitantemente a la
idea de desarrollo del bien comdn.

La actuacién de los protagonistas, conferida de moral social, que
bajo las circunstancias del momento histérico, respondieron al disefio del
marco juridico para las instituciones creadas con visién de permanencia
histérica en lo que a sus principios refiere, no sélo se hubo observado en el
centro del pafs, sino en los Estados que conforman a nuestra Republica
como lo es Oaxaca, que en su propia particularidad precolombina, colonial
y en el marco de un México independiente, iniciarfa la experiencia histérica
y legal que implica la elaboracién de su propia Constitucién Politica.

La interpretacién de la voluntad popular caxaquefia, se plasmé en
el documento que armonizé tanto la realidad del pais como la propia

distintiva del Estado, la Constitucién Politica para el Estado Libre y
Soberano de Oaxaca.

La obra «Los debates de la Constitucién de QOaxaca de 1922»,
realizada con la seriedad de un reconocido investigador mexicano y un
oaxaquefio destacado, se encuentra elaborada de tal manera que resulta
accesible tanto para los profesionales en la materia, como para aquellos
que no siéndolo, se interesen en conocer lo que motivé a nuestros
legisladores originarios.

En la composicién del Constituyente, encontramos que la pluralidad
de la que se encontraba conformada la legislatura estatal, no significé un
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limite, sino que implementé una verdadera dindmica de didlogo, que
respondi6 a las exigencias de la sociedad del siglo XX y el actual.

En este trabajo encontramos el andlisis histérico referente a la
determinacién de terminologfas, una nueva Constitucién o la reforma de
la ya existente, la de 1857, su abrogacién, derogacién o promulgacion; ast
como las divergencias entre ambas.

Es importante sefialar que se hace mencién del contenido de los
debates relacionados con la revisién de los expedientes de las elecciones
municipales y los criterios que imperaron al respecto; la eleccién del
Ejecutivo y sus facultades, e incluso los que se generaron en torno a la
inclusién del matrimonio vy su disolucién en el texto constitucional.

Entre otros temas relevantes de los debates, que abordan los estudios
que contiene este importante libro, se encuentran los relacionados con la
Constitucién Estatal de 1922, en relacién con la Constitucién Federal de
1917; donde nuestra Constitucién oaxaquenia se distingue de sobremanera
en el tratamiento de cuestiones como el tequio, el derecho de peticién, el
derecho de iniciar leyes con que cuenta el Tribunal Superior de Justicia; v,
el tratamiento de la materia de derechos y cultura indigena. /

Por si faltaran elementos para hacer interesante este trabajo, baste
mencionar que contiene un estudio pormenorizado de los sucesos politicos
contemporaneos que se presentaron en la formulacién y aprobacién de las
reformas a la Constitucién del Estado, no solo internos, sino incluso aquellos
relacionados con la federacién.

En estos nuevos tiempos donde es necesario replantear nuestra
nacién mexicana, las reflexiones y trabajos del investigador universitario
y constitucionalista serio y profundo como Manuel Gonzilez Oropeza
cobran mucha importancia, no desconocemos sus magnas obras sobre las
constituciones de otras entidades, El archivo inédito de Ignacio Luis
Vallarta, Elsiglo XIX de Francisco Zarco y su pensamiento constitucional,
Los diputados ante la Nacién, El federalismo, entre muchos otros.

Por lo que respecta al Dr. Francisco Martinez Sénchez, hablan por
si mismos sus trabajos sobre el Control Interno de las Constituciones de
los Estados de la Repiblica Mexicana. Perspectiva de un Nuevo
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Federalismo, La Jurisprudencia en Materia de Inconstitucionalidad de Leyes.
Su aplicacién erga omnes, El Derecho y la Justicia en las Elecciones de
QOaxaca (ésta dltima en coautoria también con el Dr. Gonzilez Oropeza);
sus estudios en materia constitucional, electoral y de usos y costumbres,
entre otros.

Mi reconocimiento a los doctores Manuel Gonzdlez Oropeza vy
Francisco Martinez Sdnchez, que contribuyen de esta manera oportuna a
vivificar la memoria del Estado de Oaxaca.

Finalmente, coincido con el Dr. Manuel Gonzélez Oropeza, cuando
sefiala que las revoluciones modernas ya no se miden por su grado de
violencia, ni por el desplazamiento siquiera de un partido o gobernante
por otro, sino por el impacto en la sociedad y en la necesidad de cambiar
leyes o la misma Constitucién y en el consecuente cambio de instituciones
politicas y juridicas que, aunque gestdndose paulatinamente, puede irrumpir
y lograr de esta manera tal transformacién cultural.

José Murat
Gobernador Constitucional del Estado de Oaxaca



Provoco

| libro es memoria petrificada, tiempo congelado, reflexién

eternizada. Mediante él, recibimos noticia y adquirimos

conciencia del pasado, y también de su mano abrimos la
posibilidad de adentrarnos en el futuro. El libro es, sin duda, el elemento
maés valioso para que las generaciones vayamos conformando los eslabones
de la cadena que preserva la cultura.

Por ello me honra profundamente y me regocija, la oportunidad
que generosamente se me brinda de prologar la obra «Los debates de la
Constitucién de Oaxaca de 1922, de la autoria de los distinguidos juristas
Manuel Gonzédlez Oropeza y Francisco Martinez Sianchez. Debo evocar,
con satisfaccién, que por segunda ocasién se me distingue confiriéndome
una encomienda de esta naturaleza, pues ya anteriormente tuve la singular
oportunidad de hacerlo con el volumen «El Derecho y la Justicia en las
Elecciones de Oaxaca», escrito por los mismos ameritados autores.

Siempre he pensado que la letra impresa da arraigo y permanencia
a las ideas. Aun cuando éstas se conciban y produzcan en excelentes
exposiciones, si no se les esculpe en las paginas de un texto, se las llevar4 el
viento y se perderdn en el olvido, que es la eternidad de la nada. De ahi
nuestro reconocimiento a ambos coautores, que nos entregan un testimonio
duradero de sus esmeradas investigaciones.

El plan general de la obra se sujeta a una metodologia l6gica.
Inicialmente, una relacién pormenorizada, sistemdtica y analitica de la
trayectoria constitucional del Estado de Oaxaca; enseguida, la resefia
histérica de la situacién prevaleciente en el periodo inmediatamente
anterior a la promulgacién de la Constitucién local de 1922; a continuacion,
la reproduccién puntual de los debates habidos en el seno de la XXVIII
Legislatura, cuando conocié del proyecto de reformas a la Constitucién
local de 1857; consecutivamente, los debates en el Congreso Constituyente,
ahora para decidir sobre el proyecto de nueva Constitucién presentado
por el Gobernador del Estado; luego, el texto original de la Constitucién
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de 15 de abril de 1922; en peniltimo término, el articulado vigente de la
misma Ley Fundamental estatal, y finalmente una cuidada compilacién
de documentos histérico-constitucionales de gran importancia.

Pero detengdmonos un poco en el detalle. Inicia la obra con la
presentacién panordmica de «La evolucién constitucional del Estado de
Oaxaca». Se recuerda ahi que, ciertamente, Benito Judrez «no dio la
Constitucién Federal de 1857, pero si promulgé la Constitucién del Estado
de ese mismo afio». Efectivamente, asi tuvo que ser. No hubiera podido el
Benemérito en aquellos tiempos en que los medios modernos de
comunicacién estaban atn por arribar a nuestro pafs, trasponer la entonces
enorme distancia que separaba a la capital provinciana de la nacional,
para participar al mismo tiempo en la creacién de uno y otro ordenamientos.
Por ello con justicia se asevera, piginas m4s adelante, que «la Constitucién
Oaxaqueiia es la verdadera Constitucién de Judrez», misma que Manuel
Dublén, José Esperén y Juan N. Cerqueda caracterizaron como «la verdadera
democracia reducida a principios».

Oaxaca fue siempre precoz en la creacién de normatividad juridica.
Apenas consumada en 1821 la independencia nacional, promulga el 10 de
enero de 1825, su primera Constitucién, precedida el afio anterior por la
Ley Organica del Gobierno del Estado. Fue esta época, una etapa de gran
creatividad normativa; baste recordar que sélo un bienio después, el 2 de
noviembre de 1827, se promulga por Don José Ignacio de Morales,
«Gobernador del Estado libre de Oajaca», el libro primero del Cédigo Civil,
ordenamiento primigenio sobre la materia en la América espaiiola,
precisamente aquel que hizo que el ilustre jurista también oaxaquefio Don
Raiil Ortiz-Urquidi, llamara a su Estado natal «Cuna de la legislacién
iberoamericana». Feliz afio este de 1827, porque durante él tuvo lugar,
asimismo, la fundacién del Instituto de Ciencias y Artes, que tanto prestigio
y reconocimiento atrajera para la entidad federativa de su ubicacién.

Pero volvamos a la Constitucién local de 1857. Recuerda la obra
que hacia 1920, habiendo triunfado la Revolucién, se hacfa necesario
reformar la referida Ley Fundamental para ponerla en armonifa con la
recientemente promulgada Constitucién Politica Federal de 1917. Surgi6
asi el proyecto de reformas que se atribuye al diputado y licenciado Don
Pedro Camacho, originario de Miahuatldn. Empero, la Constitucién
oaxaqueria de 1922 fue resultado de un doble debate: el primero tuvo como
base el citado proyecto de reformas (o sea el que hizo suyo la diputacién);
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el segundo, a partir del proyecto sometido por el Gobernador.

Quizd lo més importante es destacar que aunque los nuevos textos
(de 1922) tienen como base los aprobados para la Constitucién Federal de
1917, no los reproducen indiscriminadamente, como ocurrié en otros
Estados, sino en la medida que resultaban compatibles con el régimen
interno local. Lo anterior no significa que fuera esta caracteristica la tnica
digna de mencién: hubo varias més verdaderamente innovatorias y de gran
trascendencia.

Enseguida, se aborda en el libro el tema relacionado con el proceso
evolutivo constitucional de Oaxaca que condujo a la promulgacién de la
nueva Constitucién Politica, mediante bando solemne de 4 de abril de
1922, proceso que continda en nuestros dfas. Se destacan con gran cuidado
tanto las coincidencias como las divergencias existentes entre las
disposiciones que aparecen, respectivamente, en las constituciones locales
de 1857 y 1922. Es un muy detallado estudio en contraste. Entre las
modificaciones descollantes, figura sin duda, la concerniente a que en el
dmbito electoral se abolié totalmente la eleccién indirecta, que fue
sustituida por la directa para los poderes ejecutivo y legislativo, y para los
ayuntamientos.

Mi4s adelante se coteja a la Constitucién estatal de 1922 con la
Federal de 1917, de la que particularmente se distingue debido a que incluye
instituciones o modalidades que no se advierten en esta dltima, ya porque
resultan de tradiciones o circunstancias regionales, tales como el tequio o
el reconocimiento en materia de derechos o cultura indigena, o ya porque
se opté por soluciones que se tuvieron por mejores, como la concesién del
derecho a iniciar leyes al Tribunal Superior de Justicia e, incluso, a los
ciudadanos del Estado.

Finalmente, se hace un recuento critico de las reformas que en
nidmero de sesenta vy siete, ha sufrido la Constitucién Estatal de 1922, la
mayoria de las cuales se han originado en el afin de aproximacién a las
registradas por la Carta Magna Federal y bajo el imperio de la coyuntura
politica del momento.

Las partes III a VII de la obra, contienen la seleccién de diversos
documentos constitucionales, cuya pertinencia para entender la evolucién
de esa materia en el Estado de Oaxaca, es incontrovertible. De entre los

15



citados documentos resaltan los debates del Congreso del Estado sobre el
Proyecto de Reformas a la Constitucién Politica de 1857, que fuera
formulado por la Comisién de Puntos Constitucionales, y los debates del
Congreso Constituyente respecto del Proyecto de Constituciéon enviado
por el Gobernador estatal.

Atestiguan, desde el punto de vista juridico el querer del legislador
constituyente (conocimiento que continda siendo relevante, no obstante
la decadencia del método exegético de interpretacién) y desde el punto
histérico cudles eran las vibraciones del pulso politico en aquel momento.

La obra es altamente ilustrativa y profundamente didédctica.
Aleccionadora. En su trasfondo se aprecia que durante los dltimos cincuenta
afos, ha sido una constante la presencia de Benito Judrez. Judrez es la figura
central de la historia del Oaxaca de ayer y de hoy, y la del México de
siempre.

Del mismo modo se advierte que Oaxaca es de tres épocas, pero
que, al propio tiempo, es una e indisociable. La etapa precortesiana, la
colonial y la actual, se funden en una simbiosis arménica. La cultura
indigena pervive, como en ninguna otra regién del pais, en el sistema de
organizacién social y politica basada en los usos y costumbres; el periodo
de la ocupacion hispana se refleja en el ambiente entre conventual y liberal
que respira la poblacién en muchas de las poblaciones estatales, y que ha
conformado el recio y auténomo caracter del oaxaquefio, que impregna las
instituciones y ordenamientos juridicos; y la etapa independiente se
manifiesta en la bisqueda de derroteros para una sociedad todavia hoy en
proceso de integracién, que procura encontrar su propio rumbo y especificas
soluciones.

El esquema integral que ofrece «Los debates de la Constitucién de
Qaxaca de 1922», son fuente de reflexién e inspiracién, que contribuird a
la tarea comin a los oaxaqueiios, de perfeccionar sus leyes.

Nuestra felicitacién calurosa para los autores.

Dr. José Fernando Ojesto Martinez Porcayo
Magistrado Presidentre del Tribunal Electoral
del Poder Judicial de la Federacién.
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GRAL. MANUEL GARCIA VIGIL
GOBERNADOR DEL ESTADO

DEL 15 DE DICIEMBRE DE 1920 AL 3 DE MARZO DE 1924.
PROMULGO LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL DE 1922.

Foto: Cortesia Fundacién Bustamante Vasconcelos.



EvoLuciON CONSTITUCIONAL DEL
ESTADO DE OAXACA

Manuel Gonzdlez Oropeza

axaca estd en la raiz de la mexicanidad.Sus gobernantes han
ejado profunda huella en las instituciones del pais. Benito
Jugrez no dio la Constitucién Federal de 1857, pero si promulgé
la Constitucién del Estado de ese mismo afio.

La poblacién oaxaquefia es la més rica en etnias e idiomas y forma
el mosaico mds diverso del nacionalismo mexicano. Posee usos y costumbres
que no estdn en otras entidades y algunos que no estdn ni siquiera
registrados. Su historia politica es un asombro ain para los mismos

oaxaquefios, pues han existido instituciones que sélo pertenecen a este
Estado.

La Antequera neohispana de ayer no eliminé el corazén indigena
del Oaxaca de siempre. Por ello su historia constitucional posee atributos
de gran interés y peculiaridad.

El cardcter oaxaquefio pervive en las instituciones constitucionales
y merece analizarlo para aprender de él.

1.1 constrrucion pe 1825

a primer Constitucién del Estado se promulgé el 10 de enero
de 1825. Aun antes de su aprobacién, como ocurrié muy
cominmente, se habfa expedido una Ley Orgénica del
Gobierno del Estado el 25 de mayo de 1824 en su primera parte y el 22 de
julio de 1824 se promulgé la segunda, con la cudl se dio la estructura més
basica del naciente Estado, creando sus poderes constitucionales, decidiendo
depositar el Poder Ejecutivo en un Gobernador que estaria auxiliado por
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otros seis gobernadores Subalternos que estarian a cargo de la
administracién de los seis departamentos en que estaba dividido el Estado
geogréficamente.!

Como todos los demas Estados, la Constitucién de 1825 establecié
un Congreso bicameral con un Senado local integrado por siete miembros.
Con gran desconfianza hacia el poder que pudiera concentrar el Poder
Ejecutivo organizé también en concordancia con la Constitucién Federal,
un Consejo de Gobierno que tendrfa funciones politicas de control muy
importantes.”

Desde un principio, los Ayuntamientos del Estado fueron
organizados junto con una institucién propia denominada “Republicas”
que se trataba de la organizacién de los vecinos de los pueblos para que el
desempefio de funciones municipales, tales como el cuidado de la limpieza,
el establecimiento de la escuela de primeras letras, el aseo y seguridad de
las carceles vy el cuidado de los caminos publicos.’ Segin la Ley para el
arreglo del Gobierno Econémico de los Departamentos y Pueblos del Estado,
las Repiblicas estarfan presididas por Alcaldes y a cargo de cada
departamento se encontrarfa un Gobernador, con el cardcter de subalterno
del Gobernador del Estado. Asimismo habria sub-prefectos.

Llama la atencién el espiritu organizativo de los poderes estatales,
pues ya para marzo de 1825, se habfan expedido las leyes organicas
correspondientes a los Poderes Legislativo y Judicial.* Todas estas leyes
fueron expedidas por el Congreso Constituyente del Estado que funcioné
desde 1823 hasta el 13 de marzo de 1825 aproximadamente.’

! Coleccién de Leyes y Decretos del Estado Libre de Oaxaca. Imprenta del Estado. Oaxaca. 1909.

2 El primer Consejo de Gobierno estuvo integrado por José Lépez Ortigosa, como Presidente y futuro
gobernador del Estado, Pedro José de la Vega, Vicepresidente, José Esperon, Manuel Mejia, Manuel Saenz
de Enciso, Ignacio de Goytia, Manuel E Dominguez, Francisco Matey, José Mariano Gonzdlez, Juan Fema,
Joaquin Guerrero, Florencio Castillo, José Manuel Ordofio, Secretario, y José Maria Unda, Secretario.

* Decreto para el establecimiento de Ayuntamientos y Repiblicas en los pueblos del Estado del 25 de enero
de 1825. :

4 De ral suerte, el 10 de marzo de 1825 fue expedido el Reglamento para el gobierno de las Cémaras yel 12
del mismo mes y afio, lo fue la Ley que arregla la Administracién de Justicia de los Tribunales del Estado.
5 Los diputados constituyentes fueron: Nicolds Fernandez del Campo, Victor de Manero, Demetrio del
Castillo, quién serfa también Constituyente en el Congreso Federal, Joaquin de Miura y Bustamante,
Vicente Manero Enbides, Manuel José Robles, Francisco Larrazabal y Torre, Francisco Estevez, José Vicente
Rodriguez, -Felipe Guriérrez, José Marfa Unda, Francisco Matey y José Mariano Gonzdlez. Fuente: Maria
de la Luz Topete v Ronald Spores. Transformaciones econémicas y politicas del Oaxaca Colonial e
Independiente. Grupo Documental. Seccién Legislativa. Indice de Documentos No. 31. SEP-INAH.
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